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PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DEL PERSONAL CON 
DESTINO EN EL INSTITUTO GEOLÓGICO Y MINERO DE ESPAÑA, ANTE LA SITUACIÓN 
OCASIONADA COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DE LA COVID-19. 
 

I. INTRODUCCIÓN 
 

1. Las presentes instrucciones internas del IGME han sido elaboradas 
siguiendo las pautas establecidas en las Instrucción de la Secretaría General 
de la Función Pública sobre medidas y líneas de actuación en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales frente al COVID-19 de cara a la 
incorporación presencial del personal de 22 de abril de 2020, así como las 
pautas contenidas en el Plan Marco de Contingencia para la Prevención y 
Protección del personal con destino en el Ministerio de Ciencia e Innovación 
y sus Organismo y Entidades vinculadas y adscritas, ante la situación 
ocasionada como consecuencia de la incidencia de la COVID-19 de 28 de 
abril de 2020. 

 
2. Las posibles fechas de reincorporación a la actividad presencial de los 

empleados del IGME serán las que acuerde la Subsecretaría del 
Departamento en aplicación de las establecidas por la Secretaría General de 
la Función Pública en el marco de la Administración General del Estado. No 
obstante, se podrán revisar específicamente las actividades consideradas 
esenciales que pueden realizarse mediante prestación presencial, previa 
comunicación a la Subsecretaría del Departamento. 

 
3. La aprobación de este documento y cualquier modificación del mismo será 

consultada previamente con el Comité de Seguridad y Salud del Organismo. 
 

4. Siguiendo las instrucciones establecidas en el Plan Marco de Contingencia 
para la Prevención y Protección del Personal con destino en el Ministerio de 
Ciencia e Innovación y sus Organismos y Entidades Vinculadas y adscritas, 
ante la situación ocasionada como consecuencia de la incidencia de la 
COVID-19, de 28 de abril de 2020, cada Jefe/a de Departamento, remitirá, 
con carácter quincenal, al Área de Recursos Humanos, la previsión del 
personal que vaya a prestar servicio de forma presencial y sus franjas 
horarias de presencia física. 
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II. EVALUACIÓN DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN 
 

Se ha evaluado el riesgo de exposición según la actividad laboral, para clasificar al 

personal en función de este y así poder graduar las medidas preventivas para proteger 

de dicho riesgo. 

 

La clasificación del personal en función del riesgo de exposición, de acuerdo con los 

escenarios de riesgo definidos por el Ministerio de Sanidad en el Procedimiento de 

actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición 

al SARS-CoV-2, del 30 de abril de 2020, es la siguiente: 

 
 
 

1.- Personal con exposición de riesgo: el que se encuentre en situaciones 

laborales en las   que se puede producir un contacto estrecho con un caso 

posible, probable o confirmado de infección por el SARS-CoV-2, sintomático. 

 

2.- Personal con exposición de bajo riesgo: el que se encuentre en situaciones 

laborales en las que la relación que se pueda tener con un caso posible, 

probable o confirmado, que no incluye contacto estrecho. 

 

3.- Personal con baja probabilidad de exposición: el que no tiene atención 

directa al público o, si la tiene, se produce a más de dos metros de distancia, o 

dispone de medidas de protección colectiva que evitan el contacto (barreras 

físicas, como mamparas de cristal, etc.). 

 
Clasificación de los casos que el Ministerio de Sanidad establece en el Procedimiento 

de actuación frente a casos de infección por el nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) 

actualizado a 11 de abril de 2020: 

 
1.- Caso confirmado: el que cumple criterio de confirmación por laboratorio, a 

través de PCR o test de diagnóstico positivo de antígeno o anticuerpos. 

 

2.- Caso probable: caso de infección respiratoria aguda grave con criterio 

clínico y radiológico compatible con un diagnóstico de COVID-19 no 

confirmado. 
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3.- Caso posible: caso con infección respiratoria aguda leve al que no se le ha 

realizado prueba de diagnóstico microbiológico. 

 

Se considera como contacto estrecho de casos posibles, probables o confirmados: 

 
1.- Cualquier persona que haya proporcionado cuidados mientras el caso 

presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas 

de protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo 

de contacto físico similar. 

 

2.- Convivientes, familiares y personas que hayan estado en el mismo lugar que 

un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 2 

metros durante un tiempo de al menos 15 minutos. 

 

Teniendo la consideración de contacto casual el resto de las situaciones. 

 
 

III. OBJETIVO DEL DOCUMENTO 
 

El presente documento tiene por objeto servir de marco general que garantice una 
armonización y homogeneidad de criterios de actuación en el IGME, a la hora de 
establecer medidas de carácter preventivo para evitar los riesgos del COVID-19 en el 
momento de reincorporación a los centros de trabajo, sin perjuicio de las 
especificidades y especialidades de tipología de personal y servicios públicos a prestar 
en cada caso, y teniendo siempre en cuenta la aplicación de las instrucciones y 
protocolos que se establezcan desde las autoridades sanitarias y su actualización. 
 
Las medidas preventivas a adoptar se pueden agrupar en cuatro tipos, de acuerdo con 
el documento “Buenas prácticas en los centros de trabajo. Medidas para la prevención 
de contagios del COVID-19”, publicado por el Ministerio de Sanidad el 11 de abril de 
2020: 
 

• Medidas de tipo organizativo 
• Medidas de protección colectiva 
• Medidas de protección individual 
• Formación e información 
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De acuerdo con lo anterior, y sin perjuicio de lo que respecto de estas materias pueda 
indicarse por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública, se establecen las 
siguientes medidas: 
 
 

IV. MEDIDAS DE TIPO ORGANIZATIVO 

1.- El personal del IGME que por motivos de conciliación de la vida personal y familiar 

solicite desarrollar sus tareas de forma no presencial, deberá comunicarlo a su Jefe/a 

de Departamento y al Área de Recursos Humanos, mediante correo electrónico 

(recursos.humanos@igme.es).  

El resto del personal podrá también optar por el teletrabajo demanera voluntaria 

siempre que las condiciones de su puesto de trabajo lo permitan. Se considerará 

preferente esta forma no presencial de trabajar. 

2.- El personal del IGME que padezca afecciones médicas previas (por ejemplo, 

hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 

pulmonares crónicas, cáncer o inmunodepresión), que se encuentre en situación de 

embarazo o sea mayor de 60 años de edad, queda exceptuado de reincorporarse en 

una primera etapa,  y podrá prestar sus servicios de forma no presencial, previa 

acreditación de estas circunstancias, comunicándolo a su Jefe/a de Departamento y al 

Área de Recursos Humanos mediante correo electrónico 

(recursos.humanos@igme.es). Toda la información que el personal del IGME aporte 

sobre la existencia de patologías previas o situación de embarazo, será tratada con la 

debida confidencialidad por el Área de Recursos Humanos. 

3.- Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 

pudiera estar asociada con el COVID-19 no debes acudir al trabajo y tienes que 

contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de tu comunidad autónoma o con tu 

centro de atención primaria y seguir sus instrucciones. No debes acudir a tu puesto de 

trabajo hasta que te confirmen que no hay riesgo para ti o para los demás.  

Se deberá comunicar esta circunstancia al Jefe/a de Departamento y al Área de 

Recursos Humanos mediante correo electrónico (recursos.humanos@igme.es). 

Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 

estado en el mismo lugar que un caso mientras este presentaba síntomas a una 

distancia menor de 2 m. durante un tiempo de la menos 15 minutos) o has compartido 

espacio sin guardar la distancia interpersonal con una persona afectada de COVID-19,  

mailto:recursos.humanos@igme.es
mailto:recursos.humanos@igme.es
mailto:recursos.humanos@igme.es
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tampoco debes acudir a tu puesto de trabajo, incluso en ausencia de síntomas, por un 

espacio de al menos 14 días, y debes informar a tu Jefe/a de Departamento y al área 

de Recursos Humanos (recursos.humanos@igme.es). 

Durante ese periodo debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 

enfermedad. 

Consulta el decálogo de cómo actuar en caso de síntomas 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf 
 
 
Antes de la incorporación de personal se acometerán las siguientes tareas 
organizativas: 
 
• Desinfectar todos los centros de trabajo, incluidos los conductos de climatización. 

• Garantizar que en los centros de trabajo se contará con los suficientes dispensadores 

degeles desinfectantes, aplicar las medidas que garanticen una separación de 2 m de 

distanciamiento de seguridad entre puestos (colocación de mamparas separadoras si 

no sepuede garantizar), y los equipos de protección individual necesarios (mascarillas, 

guantes,etc.). 

• Para que pueda mantenerse una distancia de 2 metros entre personas, se deberá 

calcular elaforo máximo permitido en cada una de las estancias/salas del centro de 

trabajo,incluyendo personal interno, externo y visitas, teniendo en cuenta las 

dimensiones de cada una de ellas, la ubicación y dimensión del mobiliario, equipos de 

trabajo, etc. y ladistribución y dimensiones de los puestos de trabajo. Esto deberá 

aplicarse, también, a lasáreas de uso común y a aquellas circunstancias en que sea 

necesario que personas ajenas alIGME accedan a las instalaciones de la misma (por 

ejemplo: para el suministro de materiasprimas, reparación de averías, etc.). 

 

• Colocar pantallas o mamparas de material transparente y de una altura al menos de 

2metros para mostradores y puestos de atención al público en general. Dichas 

pantallas omamparas deberán disponer, en su parte central-inferior de un hueco que 

permita laentrega y recogida de documentación. Además, se marcarán líneas en el 

suelo, o con cintade separación, de la distancia recomendada. 

mailto:recursos.humanos@igme.es
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/20200325_Decalogo_como_actuar_COVID19.pdf
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• Colocación y mantenimiento de alfombrillas impregnadas con disolución 

desinfectante en laentrada de todos los accesos a los centros de trabajo y de uso 

obligatorio. 

• Se marcará una flexibilidad de entrada y salida de los centros de trabajo para no 

hacercoincidir a los trabajadores. La flexibilidad también ayuda a la reducción del 

contacto enhoras punta en el transporte público. 

• Establecer circuitos de circulación del personal para evitar el contagio entre los 

trabajadoresy/o visitantes, sin que ello afecte a las vías de evacuación en caso de 

emergencia. 

• Para los centros en los que las personas trabajadoras utilicen uniformes específicos 

para eltrabajo, se contará con una dotación en número suficiente de vestuarios, 

duchas, baños,dobles taquillas de ropa sucia y limpia. El acceso a los vestuarios será 

escalonado y éstosdesinfectados regularmente, etc. 

• Colocar carteles informativos recordando la distancia de seguridad, la necesidad del 

lavadode manos a la entrada y salida del centro y el uso de mascarillas para evitar 

transmitir laenfermedad. Se instalarán en lugares muy visibles y estratégicos. 

• Dotar a los centros de trabajo de recipientes homologados para la retirada segura del 

material de protección usado que deberán colocarse en lugares accesibles para todo el 

personal. 

• Reforzar con más personal, si fuera necesario, la seguridad los servicios de atención 

al público para vigilar lasituación, aforo, y control de presencia y medidas preventivas 

que debe seguir el ciudadano. 

 

 
V. MEDIDAS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

Siguiendo las indicaciones del Procedimiento para los Servicios de Prevención de 

Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2 (COVID19)del Ministerio de 

Sanidad (Tabla 1: Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el 

entorno laboral), el personal que presta sus servicios en conserjería, registro general, 

recepción de muestras del laboratorio y conductores,son considerados con una 

exposición de bajo riesgo, el resto del personal se considera de baja probabilidad de 

exposición.Puedes consultar el citado documento en el siguiente enlace: 

 
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nC
ov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf 
 
 

https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
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Tabla 1. Escenarios de riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 en el entorno laboral 

EXPOSICIÓNDERIESGO EXPOSICIÓNDEBAJO RIESGO 
 
 

BAJA PROBABILIDAD DE 
EXPOSICIÓN 

Personalsanitario asistencial 
y noasistencial 
queatiendeauna persona 
sintomática. 

Personalsanitariocuya actividad 
laboralnoincluye contacto 
estrechoconuna persona 
sintomática,porejemplo: 

―Acompañantes 
para traslado. 

―Celadores, camilleros, 
trabajadores 
delimpieza. 

 

Trabajadores sin atención 
directaal público,oamásde 
2metrosdedistancia,ocon 
medidas deprotección 
colectivaqueevitanel 
contacto,porejemplo: 

―Personal administrativo. 

―Técnicos detransporte 
sanitarioconbarrera 
colectiva, sin 
contacto directo 
conel paciente. 

―Conductoresde 
transportespúblicosco
n barrera colectiva. 

―Personal deseguridad. 

Técnicos de transporte 
sanitario, 
sihaycontactodirecto conla 
persona 
sintomáticatrasladada. 

Personal delaboratorio 
responsabledelaspruebasde 
diagnóstico virológico. 

 

Situacionesenlasquenose 
puedeevitar un contacto 
estrecho en 
eltrabajoconuna persona 
sintomática. 

Personalnosanitarioquetenga 
contactoconmaterialsanitario, 
fómitesodesechos 
posiblemente contaminados. 

 

 
a. DISTANCIA DE SEGURIDAD Y AFOROS 

 

1. Al comienzo y al final de la jornada de trabajo, se evitarán las aglomeraciones en 

los marcadores de control de presencia, manteniendo siempre la distancia 

interpersonal de 2 m. 

2. El acceso al Registro General, a la Conserjería del IGME y a Recepción de muestras 

del Laboratorio, se realizará siempre de uno en uno; es decir, si hay una persona 

dentro del Registro, se debe esperar fuera del mismo hasta que finalice su gestión 

y lo abandone. Esta norma se aplicará tanto al personal interno del Organismo  
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como al personal externo al mismo. Se restringirá el uso de la paquetería privada a 

los casos indispensables. 

En el Registro General, Conserjería, despacho de conductores, puesto de atención 

al público del Museo, venta al público del servicio de publicaciones, atención al 

público de la biblioteca, recepción de muestras y unidad administrativa del 

Laboratorio, se va a proceder a la instalación de mamparas de protección de los 

trabajadores. 

La Biblioteca del IGME, el Centro de Documentación y el Museo Geominero no 

recibirán visitas externas mientras perdure la situación de pandemia actual. 

3. El Servicio de Publicaciones no realizará ventas al público mientras continúe la 

situación actual, pudiendo continuar con el resto de sus actividades.  

4. Las visitas y proveedores que deseen acceder a los centros del IGME, deberán 

identificarse en el control de accesos; desde allí se pondrán en contacto con la 

persona a quien vaya dirigida para comprobación de las condiciones de acceso. No 

obstante, se intentará minimizar el acceso de personas ajenas al Organismo y se 

prohibirá su entrada si no llevan mascarilla y guantes de protección. 

5. Si por la disposición o características de su puesto de trabajo no es posible 

mantener la distancia interpersonal de 2 m., comuníquelo a la Unidad de 

Coordinación y al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, para proceder, si 

fuera posible, a una redistribución del espacio de trabajo o a un posible cambio de 

ubicación. 

b. MEDIDAS HIGIÉNICAS 

6. Todos los aseos del IGME dispondrán de agua, jabón, toallas desechables y 

solución hidroalcohólica, que deberá ser utilizada por todo el personal, 

extremando siempre la higiene de las manos. 

7. La Unidad de Coordinación e Infraestructuras, como gestora del servicio de 

limpieza de las dependencias, vigilará el cumplimiento de las medidas de higiene 

reforzada, mediante productos desinfectantes autorizados. Se instalarán en todos 

los aseos del IGME cubos de basura que cuenten con cierre o tapa. Esta unidad se 

encargará especialmente de: 
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• Gestionar la limpieza y desinfección de forma exhaustiva y frecuente de todaslas 

superficies sin olvidar escaleras, pasamanos, botoneras de ascensor, picaportesde 

puertas, interruptores, grifería, etc. utilizando diluciones de lejía, de alcohol uotros 

virucidas de los establecidos como autorizados por las autoridadessanitarias. 

• Limpieza y desinfección frecuente de los conductos de climatización. 

• Limpieza y desinfección diaria y siempre que se cambie de conductor 

y/oacompañante de los vehículos que se utilicen durante la jornada de trabajo, 

asícomo de todos los coches oficiales del IGME, cuando éstos vayan a ser 

utilizados. 

• Controlar la limpieza de correo y paquetería antes de su distribución y el 

usoobligatorio de guantes. 

• Se dotará de mascarillas quirúrgicas al personal que ocupe puestos de atención al 
público. 
 
• Se dotará al personal con exposición  de bajo riesgo de guantes de protección 

• Los productos deberán estar testados dermatológicamente debido a lasposibles 

sensibilidades alérgicas. 

• Proporcionar al personal información y formación adecuada para ajustar yretirar 

tanto mascarillas, uso de guantes, como el adecuado procedimiento delavado de 

manos. 

• Proporcionar toallitas y productos desinfectantes para limpiar mostradores 

ymesas de trabajo, carpetas plásticas de trabajo, donde se depositan 

documentos,teléfonos (incluidos los móviles personales), pantallas y teclados. 

• Reducir el número de citas diarias programadas para evitar acumulación 

depersonas, impidiendo el paso al centro de trabajo hasta diez minutos antes de 

lamisma. 

8. Para facilitar las tareas de limpieza y desinfección, todo el personal dejará 

ordenado y recogido su puesto de trabajo antes de abandonarlo al final de la 

jornada. 

9. Al inicio de la jornada laboral, se ventilarán los lugares de trabajo durante al menos 

5 minutos. 
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10. Se recomienda la utilización de las escaleras. Los ascensores solo pueden ser 

utilizados por una persona en cada trayecto, para mantener la distancia 

interpersonal de 2 m. 

11. Si no existen razones de seguridad que lo impidan, se recomienda mantener las 

puertas abiertas para evitar el contacto con pomos y manillares. 

12. Se evitará compartir los equipos de trabajo; si esta circunstancia se produce, tras 

su utilización debe procederse a una estricta higiene de las manos. 

13. En las zonas comunes, deberá mantenerse la distancia mínima de 2 m. y, siempre 

que sea posible la puerta permanecerá abierta. La cafetería permanecerá cerrada 

durante la fase de desescalada. 

 
c. VEHÍCULOS 

Salvo situaciones excepcionales, no se realizarán desplazamientos durante la 

jornada de trabajo (excepto el personal del servicio de transportes). Si tuviera que 

realizarse algún desplazamiento, se respetarán las indicaciones de las autoridades 

sobre la ocupación de vehículos (máximo 2 personas, y siempre ocupando cada 

una de ellas los asientos anteriores y posteriores de forma individual). Los 

vehículos de incidencias serán desinfectados en el taller de Tres Cantos, mediante 

productos virucidas autorizados. 

 
d. REUNIONES 

 
Se evitará la celebración de reuniones que no sean estrictamente imprescindibles. Si 

tuvieran que realizarse tendrán lugar, respetando la distancia interpersonal de 2 m. 

entre los participantes, preferiblemente en la Sala de Cristóbal Bordiú en la sede de 

Ríos Rosas y en el Salón de Actos de Tres Cantos (previa reserva de los mismos).Encaso 

contrario, deberán ser telemáticas. 

 

e. VIAJES 

Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse mediante 

llamada o videoconferencia. 

No se permitirá viajar a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se 

encuentre el centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de  
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acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada 

fase. 

 
VI. MEDIDAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 
El servicio de prevención determinará el uso de la protección individual adecuada y 
proporcional al riesgo de cada puesto de trabajo en base a las medidas implantadas y a 
lo establecido por las autoridades sanitarias en cada momento. En el caso de que se 
pongan a disposición, por resultar necesarios o recomendables para el puesto de 
trabajo, se deberán seguir las indicaciones proporcionadas por el servicio de 
prevención para conocer la importancia del uso correcto y como medida 
complementaria a las implantadas, con el objeto de evitar un incremento de los 
riesgos derivados de un uso incorrecto, así como relajar el cumplimiento del resto de 
medidas. 
 

VII. FORMACIÓN E INFORMACIÓN 
 
El personal será informado de las recomendaciones higiénicas y buenas prácticas 
tendentes a reducir el riesgo de contagio y particularmente de las siguientes: 

 Lavado de manos frecuente 

 Utilización de gel hidro-alcohólico como complemento al anterior 

 Evitar tocar nariz, ojos y boca 

 Evitar contacto físico en los saludos 

 Utilización de los equipos de trabajo por una sola persona 

 En caso de necesitar compartirlos, deberán limpiarse después de cada uso 

 Al toser o estornudar, utilizar pañuelos de papel desechables 
 

VIII. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

 
Si durante la jornada laboral cualquier persona trabajadora del IGME manifiesta 

síntomas en su puesto de trabajo, debe comunicarlo a su Jefe de Departamento y al 

Área de Recursos Humanos (Servicio de Prevención) mediante llamada telefónica o 

correo electrónico (recursos.humanos@igme.es). Abandonará su puesto de trabajo 

con mascarilla, y se pondrá en contacto con los servicios del sistema sanitarios, a 

través del teléfono existente en cada Comunidad Autónoma, o con su centro de salud. 
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IX. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LOS LABORATORIOS DE TRES CANTOS 
 

Con relación al servicio de autobús de la sede de Tres Cantos, se prestarán 

exclusivamente los servicios del IGME. A tal efecto, los trabajadores que vayan a 

utilizar dicho medio de transporte de forma cierta, deberán comunicarlo mediante 

correo electrónico a la Unidad de Coordinación (a.barragan@igme.es) para proceder a 

la planificación de las medidas de prevención y protección personal, indicando sus 

datos laborales ( relación con el IGME), para priorizar su utilización por el personal del 

Organismo. 

 

En todo el Laboratorio se extremarán las medidas de seguridad ya existentes y se 

mantendrá siempre la distancia interpersonal de 2 metros. Todos los trabajadores 

deberán hacer uso de guantes y mascarilla y, en los casos de utilización de equipos 

comunes, se procederá a la inmediata higiene de manos. 

 
Para el lavado de la ropa de trabajo se procederá a la compra de una lavadora y se 

dotará a todo el personal de la ropa necesaria para poder realizar el lavado diario 

entre 60 y 90 grados. 

 
El material desechable (pañuelos de papel, guantes, etc.) se deberá depositar en los 
contenedores seguros que se van a habilitador al efecto (con tapa y pedal de 
apertura), sin realizar ninguna separación para el reciclaje. Inmediatamente después 
se procederá a una completa higiene de manos. 
 

Se prohíbe terminantemente el uso compartido de los Equipos de Protección 

Individual. 

 

X. FASES DE INCORPORACIÓN 

Las medidas recogidas en este documento siguen las recomendaciones de 

la“RESOLUCIÓN MARCO DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA E INNOVACIÓN, POR LA 

QUE SE APLICA A LOS SERVICIOS CENTRALES DEL MINISTERIO DE CIENCIA E 

INNOVACIÓN Y A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTIDADES DE DERECHO PÚBLICO 

VINCULADAS, DEPENDIENTES Y ADSCRITAS AL DEPARTAMENTO LA RESOLUCIÓN DEL 

SECRETARIO DE ESTADO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA, DE 4 DE 

MAYO, DE MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO DEPENDIENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL PLAN 

PARA LA TRANSICIÓN HACIA UNA NUEVA NORMALIDAD” y serán adaptadas en función 

de la evolución de la crisis sanitaria. 
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En todo caso, se deberá garantizar la protección de todo el personal y el cumplimiento 

de las normas, protocolos e instrucciones vinculadas a la situación de emergencia 

sanitaria y la normativa asociada a la seguridad y salud laboral, asegurando el 

desarrollo de la actividad laboral en condiciones de seguridad, autoprotección y 

distanciamiento social y la desinfección e higienización periódica de los locales e 

instalaciones donde se desarrollen tales actividades. 

1.- Modalidades de trabajo. 

 Durante la vigencia de este plan de contingencia, se combinarán las 

modalidades de trabajo presencial y no presencial: se priorizará en primer lugar 

la modalidad de trabajo no presencial, que se combinará con la introducción de 

la modalidad de trabajo presencial de forma gradual, así como con las medidas 

de flexibilización de jornada y horarias. 

 Con carácter general las previsiones contempladas se establecen sin perjuicio 

de la sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio debidamente 

justificadas y de su disposición cuando se les requiera, para la prestación de los 

servicios públicos encomendados a la Administración General del Estado. En 

este caso deberán garantizarse las medidas preventivas necesarias. 

 Para una adecuada organización del trabajo se tendrán en cuenta, en todo 

caso, los siguientes factores: 

 La naturaleza de las funciones a desarrollar. 

 La ubicación geográfica en el territorio. 

 La ubicación en el centro de trabajo ya sea en despachos individuales, 

compartidos o zonas abiertas, debiendo garantizarse la distancia de 2 metros 

entre los puestos de trabajo ocupados para hacer efectiva la incorporación.  

 El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con 

discapacidad. 

 La necesidad de uso de aplicaciones informáticas o cualquier otro tipo de 

herramientas no disponibles a distancia. 

 La flexibilización de la jornada laboral no estará sujeta a los límites de la 

distribución de la misma previstos en el apartado 3.2 de la Resolución de 28 de 

febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se 

dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio 

de la Administración General del Estado y sus organismos públicos. 
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2.-Fases de incorporación. 

Con la finalidad de desarrollar una transición segura hacia la nueva normalidad, 

siempre de acuerdo con las recomendaciones establecidas por el Plan para la 

Transición hacia una Nueva Normalidad y las especificidades de cada centro de 

trabajo, se establecen las siguientes fases con carácter flexible y adaptativo de acuerdo 

con lo que establezca en cada momento el Ministerio de Sanidad para cada unidad 

territorial. 

El establecimiento de estas fases, sus plazos, así como el personal que haya de 

incorporarse en cada una de las mismas estará supeditado a las instrucciones 

adoptadas en cada momento por el Ministerio de Sanidad. 

 Fase 0:  

En esta fase se desarrollarán los trabajos necesarios para una adecuada adopción 

de las medidas preventivas comprendidas en la Instrucción de la Secretaría General de 

Función Pública de fecha 22 de abril, así como aquellas otras instrucciones y protocolos 

que pudieran dictar las autoridades sanitarias, para salvaguardar la seguridad y salud 

de las empleadas y empleados públicos. 

 Fase I: 

En esta fase se iniciará la reincorporación gradual a los centros de trabajo de las 

personas imprescindibles que presten servicios en las actividades consideradas 

esenciales o críticas, así como las indicadas en el anexo II del Plan para la Transición 

hacia una Nueva Normalidad o que resulten imprescindibles para que dichas 

actividades se puedan desenvolver con normalidad y en condiciones de seguridad. 

Respecto de las actividades consideradas esenciales o críticas, cada centro directivo, 

entidad y organismo establecerá la relación de las actividades consideradas esenciales 

o críticas y la comunicará a las unidades afectadas, para dar comienzo a la 

reincorporación gradual a los centros de trabajo. 

Por otro lado, si bien la mayor parte de instalaciones científico-técnicas que 

desarrollan y dan soporte a actividades de investigación científica y técnica 

permanecen abiertas en la actualidad, de conformidad con lo indicado en el anexo II 

del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad, las instalaciones científico-

técnicas que estuvieran cerradas volverán a abrir de forma gradual a partir de esta fase 

I, de conformidad con las normas propias que les resulten de aplicación. 
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A partir de esta fase, la persona responsable de cada unidad que deba prestar los 

servicios considerados esenciales, así como responsable de las instalaciones científico-

técnicas que se abren, podrá determinar turnos de trabajo presencial para el personal 

imprescindible, constituidos por rotaciones semanales siempre que sea posible, así 

como otro tipo de adaptación de las jornadas laborales, con la finalidad de minimizar 

los riesgos para la salud de los empleados y empleadas públicas. 

En todo caso, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no 

presenciales para las empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos 

definidos en cada momento por el Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables 

para la COVID-19, así como para quienes tengan a su cargo personas menores o 

mayores dependientes y se vean afectadas por el cierre de centros educativos o de 

mayores, por el tiempo que las autoridades competentes determinen. 

A partir de esta fase, y durante la vigencia de esta resolución, se autoriza el 

establecimiento de la jornada diaria continuada, que podrá realizarse en horario de 

mañana o de tarde en función de las necesidades organizativas de cada unidad, en 

horario flexible hasta las 21:00 h. 

En el supuesto de que la flexibilización de la jornada suponga un cambio en los tramos 

de jornada habitual del personal, deberá recabarse el consentimiento de cada 

empleado o empleada. 

 Fase II: 

En esta fase se iniciará la reincorporación gradual a los centros de trabajo de las 

personas imprescindibles que presten servicios en atención a la ciudadanía, así como 

en las indicadas en el anexo II del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad 

o que resulten imprescindibles para que dichas actividades se puedan desenvolver con 

normalidad y en condiciones de seguridad: 

En los servicios de atención al público se priorizará la atención telefónica y telemática. 

Para el caso de atención presencial será precisa la cita previa y se limitará el aforo. En 

todo caso deberán adoptarse las medidas necesarias para minimizar los posibles 

riesgos para la salud, en los términos que determinen las autoridades sanitarias y de lo 

contenido en la Instrucción de 22 de abril de 2020 de la Secretaría General de Función 

Pública. 

El personal vulnerable que se vaya a incorporar en esta fase, que preste servicios en las 

actividades consideradas esenciales o críticas, previo informe del servicio de 

prevención de riesgos laborales correspondiente que evalúe la presencia del personal  
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trabajador especialmente sensible en relación a la infección de coronavirus COVID-19, 

establezca la naturaleza de especial sensibilidad de la persona trabajadora y emita 

informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá 

en cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el 

trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de la salud de la persona 

trabajadora. Igualmente, su incorporación estará supeditada a los criterios que fije el 

Ministerio de Sanidad de acuerdo con la evolución de las fases en cada territorio. 

 Fase III:  

En esta fase se iniciará la reincorporación gradual a los centros de trabajo de las 

personas imprescindibles que presten servicios las actividades indicadas en el anexo II 

del Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad o que resulten imprescindibles 

para que dichas actividades se puedan desenvolver con normalidad y en condiciones 

de seguridad. 

A partir de esta fase, se retomarán las actividades de divulgación científico-técnica y 

talleres informativos, con las restricciones necesarias para la protección de la 

seguridad y salud de todo el personal y del público asistente.  

 Nueva normalidad: 

Esta fase se regirá de acuerdo con las instrucciones de carácter organizativo que se 
dicten en su momento, estableciéndose nuevos protocolos de seguridad y salud con la 
experiencia del aprendizaje de las fases anteriores y de acuerdo con lo que establezcan 
las autoridades sanitarias. 
 

 

Si detecta cualquier anomalía, por favor, comuníquelo a la Unidad de Coordinación y 

al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

 


